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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de ' 20 de marzo de 1962 por la que se convoca 
una plaza de Delineante de primera para prestar sus 
servicios en la Estación Naval de Mahón (Baleares) . 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Delineante de primera, que ha de prestar sus 
servicios en la Estación Naval de Mahón. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

B a s e s 

1.' Para ser admitidos a participar en el concurso, los solI
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los dieciséis años y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. 

Deberá acreditarse la aptitud fisica y psiquica adecuadas. 
y a tal efecto serán reconocidos los aspirantes por el Sex;vicio 
Médico de la Base Naval, que hará el debido estudio radio
gráfico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de lOS Intere
sados. deberán ser dirigidas directamente al Comandante Ge
neral de la Base Naval de Baleares. 

3." El plazo de admisión de instancias quedara cerrado a 
los treinta dias siguientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». 
siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho 
plazo. 

4.0 ' Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes penales. 
edad ' y titulos profesionales que posean. pOdrán ir acompañadas 
de documentos acreditativos de los éonocimientos técnicos o 
prOfesionales del , concursante o de los méritos que estimen con
veniente poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación dI!. instancias la Jefatura Superior de 
la Maestranza de la Armada de la Base Naval las elevará por 
conducto reglamentario al Presidente del Tribunal y diez días 
después, se verificarán los exámenes. 

6.' El Tribunal que ha de juzgar este examen-concurso es
tará constituido de la Siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata don Manuel Guarch Ro-

rios de dicha Reglamentación, aprobadas por Orden ministe
rial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 310). modificadas por Ordenes mmisteriales de . 15 de 
febrero y 15 de septiembre de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» 
numeros 43 y 224, respectivamente), y Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 270). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones el régi
men económico será el siguiente : 

a) Sueldo base mensual de mil setecientas setenta y cinco 
pesetas (1.775). 

b) El sueldo expresado se incrementará en un 12 por 100 
como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentos de la esfera civil no compatibles con las caracte
rísticas de los Establecimientos militares, pero no será consi
derado como salario base y, por tanto, no incrementará el fondo 
del plus familiar, OJ cotizará por seguros sociales, ni Montepío, 
ni servirá de base. para las pagas extraordinarias. ni para los 
trienios. 

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perCiba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. equiva-
lentes a una mensualidad del sueldo cada una. 

e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuídas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar. si procede. 

En este orden se cumplimentará lo -dispuesto en materia de 
previsión, seguros sociales, Mutualidad, etc. 

12. El período de prueba será de dos meses, y la jomad!!. 
de trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente/ del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal, material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., 
que considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria. 

14. En este, concurso se guardarán las preferencias legalea 
y generales establecidas por la legislación¡ vigente. 

Madrid, 20 de marzo de ' 1962. 

ABARZUZA 

jan~ocal: Comandante de Máquinas don Tomás Bouzas Vila. M I N 1ST E R I O DE H A e lEN. D A 
Vocal-Secretario: Teniente de Navío (L N. A.) don Miguel 

Ramis Cabot. 

7.' En los examenes se eXigirá a los, concursantes los cono
cimientos teóricos y , prácticos propios de su especialidad y ca
tegoría. 

8.' De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que, además de haber 
demostrado mayor aptitud profesional, justifique tener buena 
conducta civil. 

ConcUciones tecnicas 

9.' Las funciones a realizar por el que ocupe la vacante 
serán las de los trabajOS correspondientes a varadas. obras y 
organización de la Oficina de Delineación. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedara 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» 
númerO 58) y disposiciones legales postel'lores dictadas para 
su apli~ción, y como legislación complementaria la Regla
mentación del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, 
aprobada por Orden ministerial de 27 de julio de 1946 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente), y tablas de sala-

RESOLUCION de la Direción General de Tributos Espe
ciates por la que se anuncia concurso de traslado, entre 
Inspectores técnicos de Timbre del Estado, para cubrir 
una vacante existente en la plantilla de la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Vizcaya. 

, 
Existiendo en la actualidad una vacante de Inspector téc

nico de Timbre del Estado en la plantilla de la De!egación de 
Hacienda en la provincia Vizca~a, por traslado a Madrid, pre
vio concurso, de don Carlos Buil Polanco, que la desempeñaba, 
en cumplimiento del articulo 22 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, aprobado por Decreto de 22 de septiembre de 1955, se 
convoca concurso de tra¡;¡lado para la citada vacante entre los 
Inspectores en servicio activo, excepto para aquellos que deban 
permanecer dos años en sus destinos como comprendidos en el 
párrafo qUinto del artículo 22 del Reglamento mencionado. 

Los funcionarios interesados formularán por conducto ofi
cial, dentro del improrrogable plazo de quince días naturales 
a contar del sigUiente al fte la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial . del Estado». la petición correspondiente di
rigida a . este Centro. 

Dichas peticiones serán atendidas por riguroso turno de an
tigüedad en el escalafón, conforme está preceptuado. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-E1Director general, FranclIh 
ca Rodríguez Cirugeda. 


